
LUNES, 29 DE NOVIEMBRE DE 1926ASO XX —  NUM. 5.082

C O N F E R E N C I A S  
DE P E S CA

La biología del salmón y la anguila y 
sus emigraciones

Por la Dirección general de Pesca» ha 
sido organizado un ciclo de conferencias, 
que darán comienzo el día 4 del próximo 
mes de diciembre, a las seis de la tarde, 
haciendo uso de la palabra el director ge­
neral de Pesca y catedrático de la Uni­
versidad, D. Odón de Buen, que disertará 
sobre «La situación actual de los estu­
dios de Oceanografía».

A esta conferencia seguirá una serie, 
en la cual se irán desarrollando temas 
relacionados con la ciencia del mar, que 
permitan dar a conocer los progresos al­
canzados en tan importante rama del sa­
ber.

La segunda, el 16 del próximo diciem­
bre, estará a cargo del eminente profe­
sor del Museo de Historia Natural de Pa­
rís, D. Luis Roule, y versará sobre «Bio­
logía del salmón».

Independientemente de la labor cultu­
ral que con estas conferencias trata de 
realizar la Dirección General de Pesca, 
se organizarán también cursillos de tra­
bajos prácticos de laboratorio, a cargo 
de eminentes especialistas extranjeros, 
figurando entre ellos el ya citado profe­
sor Roule, el profesor Mangin, director 
del Museo de Historia Natural de París, 
y el doctor Shinidt, célebre biólogo da­
nés, muy conocido en todo el mundo por 
6Us maravillosos trabajos sobre la angui­
la y sus emigraciones.

Además, por los jefes de Oceanogra­
fía; Químfch y Pi^lcgífl *e explican cuf-
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REFORMA DE LA 
ACADEMIA ESPA= 

ÑOLA
Se ha fincado un Real decreto cuya 

parte dispositiva dice así:
Conformándome con el parecer de mi 

Consejo de ministros, y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. La Real Academia 

Española se compondrá de 42 académi­
cos numerarios, ocho de los cuales debe­
rán haberse distinguido notablemente en 
el conocimiento o cultivo de las lenguas 
españolas distintas de la castellana, dis­
tribuyéndose de este modo: dos p>ra el 
lenguaje catalán, uno para el valenciano, 
uno para el mallorquín, dos para el ga­
llego y  dos para el vascuence.

Artículo segundo. Constará, además, 
de 42 académicos correspondientes es­
pañoles, de los que habrá dos especiali­
zados en el catalán, uno en el valencia­
no, uno en el mallorquín, dos en el galle­
go y dos en el vascuence.

Artículo tercero. Se crean en la Real 
Academia Española tres Secciones, de­
nominadas: de la lengua catalana y sus 
variedades valenciana y mallorquína; de 
la lengua gallega y de la lengua vascuen­
ce, compuesta cada una de los académi­
cos de su especialidad respectiva, expre­
sados en el artículo primero, y de un nú­
mero igual de otros académicos numera­
rios, designados por dicha Corporación, 
siendo presididas todas las Secciones por 
el director de la Academia.

Artículo cuarto. Tendrá como fun­
ción cada una de dichas Secciones, con 
respecto a su especial idioma, las mis­
mas que para la lengua castellana deter­
mina el artículo primero de los Estatu­
tos de la Academia, aprobados por Real 
decreto de 31 de agosto de 1859, y, ade­
más, la formación de los Diccionarios 
respectivos.

Artículo quinto. Los referidos ocho 
académicos numerarios y otros seis de 
los que se elijan en adelante como ha­
blistas castellanos estarán relevados del 
deber de estar domiciliados en Madrid; 
teniendo tan sólo el de acudir a la corte 
tres veces al año en las fechas y por el 
número de sesiones que determine la 
Academia y el de redactar por escrito los 
traba-jos que ésta les encargue.

Artículo sexto. Los cuarenta y dos 
académicos numerarios será»*, elegidos 
por la Academia en la misma forma que 
merezcan tan alta distinción.

Artículo séptimo. La Academia pro­
pondrá al ministro de Instrucción públi­
ca y Bellas Artes las disposiciones re­
glamentarias que estime convenientes 
para la mejor ejecución y debido cum­
plimiento de este Real decreto.

Artículo octavo. La Academia proce­
derá en el término de dos meses a elegir 
los ocho académicos numerarios a que 
se refiere el artículo primero de este de­
creto, cubriendo con ellos las dos vacan­
tes que ahora existen y las sois plazas 
de nueva creación.

Artículo noveno. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Real decreto, y espe­
cialmente el artículo noveno de los refe­
ridos Estatutos, que en lo no modificado 
conservarán su vigencia.»

EL C EN T E N A -  
RI O DE G O Y A
Firmó el Rey un decreto nombrando la 

siguiente Junta nacional del Centenario 
de Goya:

El alcalde de Madrid, conde de Valle- 
llamo; D. José Moreno Carbonero, aca­
démico de la de San Femando; duque de 
Alba; vocal del Patronato del Museo del 
Prado; D. Pedro M. de Artiñano, vocal 
de la Sociedad de Amigos del Arte; don 
Mariano Paño, presidente de la Acade­
mia de Bellas Artes de San Luis, de Za­
ragoza; D. Ricardo Royo VJlanova, rec­
tor de la Universidad de Zaragoza; el al­
calde de Fuendetodos; D. Eugenio D’Ors, 
criticó de arte; D. Ignacio Zuloaga, pin­
tor. La elección de presidente y secreta»- 
rio de esta Junta se verificará entre los njisinst Htdjvjdups que fe componen,
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M A R R U E C O S
Perseouoión de fugitivos en el zoco Te- 

lata de K atema
El parte oficial facilitado anoche dice 

así:
«El grupo de «idalas» do Senhaia de 

Srair y fuerzas jalifianas, al mando del 
capitán interventor Ostariz, han expul­
sado las partidas de huidos del zoco Te- 
lata de Katema, con ligero combate, que 
ha causado solamente dos heridos de 
«idala», continuando su persecución ha­
cia el oeste y sur de la cabila. 'Toda esta 
región se encuentra cubierta de nieve, lo 
que hace lentos y difíciles los movimien­
tos.

Beni Mesuar.—Como resultado del des­
arme comenzado el día 18, y no obstan­
te dificultades por los temporales, han 
sido reoogidos 447 fusiles mnuser y  3o, 
de un solo tiro; en total, 803. Quedan 
diez por recoger y 150 intervenidos, en 
poder de la «idala» de esta cabila. Maña­
na se empieza el desarme de Y ebel iiebiti 
y fracción Beni Haineid de Beni Ider.

Beni lder.—Hasta la fecha, el desarme 
iniciado a raíz de la ocupación de esta ca­
bila el día 6 del actual, ha dado por re­
sultado recoger 454 fusiles mauser y oüo 
de un solo tiro; total, 959; restanuo por 
desarmar la fracción Beni Uarneid, que 
teñe irnos 100 fusiles mauser, loa cua­
les serán recogidos inmediatamente.»

La visita del residente trances
TETUAN.—Ha quedado terminado ei 

programa de la visita del residente fran­
cés, M, Steeg.

Pernoctará mañana en Tánger. . 
puesto fronterizo del Borch, irán a espe­
rarle dos altos funcionarios.

En Itegaiu será recibido por el coro­
nel del sector.

'En esta plaza se le han preparado ha* 
bitaciones para alojarse, y, después, do 
que descanse, se trasladará a la Alta Co­
misaría, donde le recibirá el general San- 
jurjo, con el elemento oficial.

A las once será la recepción oficial, y 
a las doce y media, nuestro alto comisa­
rio obsequiará a M. fcJteeg con un ulniuer- 
to íntimo; por la noche será el banquete 
oficial de la Alta Comisaría.

El lunes, u las diez, en tren especial, 
saldrá para Ceuta y  embarcará en ei 
«Princesa de Asturias», que zarpará pa­
ra Algeciras.

EL V U E L O  A LA 
GUINEA ESPAÑOLA

MELILLA.—'Están ya casi ultimados 
en Mar Chica los preparativos para el 
próximo vuelo a la Guinea.

La tripulación será la siguiente: Pri­
mer aparato: jefe de grupo, comandante 
don Rafael Llórente; oficial observador, 
capitán D. Teodoro Vives; radiotelegra­
fista, sargento José Navarro; mecánico, 
Antonio Naranjo.

Segundo aparato: jefe de escuadrilla, 
capitán D. Antonio Llórente; oficial 
aviador, capitán D. Manuel Martínez 
Merino; oficial observador, capitán don 
Cipriano Grande; mecánico, Juan Que- 
sada.

Tercer aparato: jefe de escuadrilla, ca­
pitán D. Ignacio Jiménez; oficial avia­
dor, teniente D. Niceto Rubio; oficial 
observador, teniente D. Antonio Cañete; 
mecánico, Modesto Madariaga.

Durante el vuelo obtendrá fotogra­
fías el capitán Grande.

lneTü s t r i a l e s
A LA CARCEL

«El gobernador civil ha ordenado el 
ingreso en la cárcel, a cumplir el arres­
to supletorio correspondiente, de los in­
dustriales José Rodríguez y Segundo Ló 
pez, dueños, respectivamente, de la le­
chería situada en la calle del Divino Pas­
tor, 24, y del establecimiento de verdu­
ras y frutas de la calle de la Princesa, 
71, a quienes se habían impuesto remeti­
das mullas, al prmero, por venta de le­
che en malas condiciones para el consu­
mo, y  al segundo, por defraudación en el 
peso, y  pera eludir el pago de las mis­
mas han provocado la insolvenoia ante 
el Juzgado municipal.*

AUDIENCIA MILI= 
TAR EN PALACIO

El Monarca, después de despachar 
ayer con los ministros de tumo, tuvo la 
siguiente audiencia militar:

Capitán general de la primera región, 
general Ardamaz; gobernador militar de 
Madrid, general López Pozas; generales 
de brigada D. Juan García Benítez, .le la 
Escuela Superior de Guerra; D. Pedro 
Verdugo, secretario del Supremo de Gue­
rra; D. Fernando Rich y Font y D. Cán­
dido Montero Esteban; contraalmirante 
de la Armada D. Joaquín Montagud; ge­
neral de brigada D. Benito Pardo Gon­
zález, inspector de la Guardia civil; api- 
tán de navio D. Ramón Martínez Moral; 
coronel de Intendencia D. Felipe Sán­
chez Navarro; teniente coronel de infan­
tería D. Joaquín Patiño; romandantes: de 
Estado Mayor, D. José Ungría; de Infan­
tería, D. Eugenio Egea, y de la Guardia 
civil, D José Gascón; capitanes de Es­
tado Mayor, D. José Montero; de Caba­
llería, D. Antonio Sanz y García Peas, y 
de la Guardia civil, D. Ramón Albarrán 
y D. Manuel Rodríguez; teniente de la 
Guardia civil D. José Alomo; teniente- 
sargento de Alabarderos D. fosé García- 
Bermúdez, v agregado militar de la Em­
bajada inglesa, comandante Sr. W. W. 
Torr.

U N A  1*0 D A
El día 27, en la parroquia' de la Con­

cepción, se ha celebrado la ceremonia 
de enlace de nuestro querido anligo don 
Enrique Ojeda y la bella señorita Mar­
garita Delgado Casado.

A las muchas felicitaciones que con 
tal motivo han recibido los contrayen­
tes, unan la nuestra, muy sincera.

Los recién casados han salido para To- 
1 ledo.

O R G A N I Z A C I O N
C O R P O R A T I V A

N A C I O N A L
La «Gaceta» publica un Real decreto 

del ministerio del Trabajo por el que se 
establece la organización Corporativa 
nacional.

El ministro de dicho departamento, se­
ñor Aunós, dió anoche una conferencia 
por radio, sobre dichos decretos, que res­
ponde a la necesidad de estructurar La 
vida social de España, y evitar que la 
desarticulación en los elementos de la 
producción siga ocasionado los daños 
que hoy produce, caracterizados por la 
inestabilidad en las condiciones del con­
trato del trabajo.

El ministro apoya su criterio en los an­
tecedentes de la Corporación, como los 
colegios profesionales romanos, y  las 
guildas y gremios medievales, que eleva­
ron los oficios hasta un alto grado de 
progreso, y constituyeron el eje de la vi­
da económica de los paíse9, y en el es­
plendor de la tradición gremial española.

La larga decadencia de los gremios, 
hasta su completa extinción por el indi­
vidualismo del siglo X IX , señala un mo­
mento de pausa en las organizaciones so­
ciales; pero retoñan lentamente, en for­
ma parcial, ya patronal u obrera, dando 
vida a las sociedades de resistencia, para 
llegar al desolador principio de la lucha 
de clases.

Trata del fenómeno de la huelga, cu­
ya víctima es la producción, y de la ne­
cesidad de que intervenga el Estado. De 
ahí la legislación tutelar del obrero, la 
acción social, las leyes reguladoras deL. 
derecho de asociación, y  un sinnúmero 
de disposiciones de diverso carácter; pe­
ro todas coincidentes en su finalidad.

Los resultados de esta orientación per­
miten Ilegal- en estos momentos al diálo­
go que va a establecerse en los elementos 
que integran la producción.

Dos caminos se han seguido para lo­
grar esa finalidad: el ensayado por Ita­
lia con la sindicación forzosa, y el adop­
tado por el Gobierno español.

El Sr. Aunós opina que pueden lo­
grarse las finalidades pretendidas con los 
Comités paritarios y Comisiones mixtas 
que hoy funcionan en España.

La Comisión de Barcelona ha evitado 
las huelgas, y los Comités han produci­
do un apaciguamiento de las pasiones, y 
van creando lentamente un espíritu pro­
fesional beneficioso en alto grado.

Según el proyecto, la asociación se 
acomoda a las normas establecidas por 
las leyes, y permanece libre en cuanto 
a ollas so adapte; pero la corporación es 
obligatoria, es decir, que todo sector in­
dustrial o comercial estará comprendido, 
en cuanto afecto al contrato del trabajo, 
dentro de la jurisdicción de un Comité 
paritario y de una Corporación nacional.

Expone a continuación la constitu­
ción y funcionamiento de este sistema 
corporativo, poniendo de manifiesto la 
coordinación existente entre las diversas 
piezas que lo integran. La fundamental 
son los Comités paritarios, los cuales re­
gularán las condiciones de trabajo, y san­
cionarán los incumplimientos.

Patronos y obreros podrán tener la se­
guridad de que ni violencias ni arbitra­
riedades interrumpan el desarrollo o. 
sus actividades.

EL CRUCERO
” F Y L G I A ”

CADIZ.— Ha zarpado, con rumbo a 
Cabo Verde y América del Sur, el cruce­
ro sueco «Fylgia», que ha permanecido 
cinco días en este puerto.

El comandante del barco expresó al 
alcalde su gratitud por las atenciones re­
cibidas, marchándose satisfechísimo, ha­
ciendo elogios de Cádiz.
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sos especiales para licenciados en Cien­
cias y jefes u oficiales de Marina, des­
tinados a especializar en los problemas 
oceanográficos a quienes puedan colabo­
rar por el avance en España de estudios 
cuyo interés, por sus directas aplicacio­
nes, va creciendo de día en día.

La entrada a las conferencias será 
por invitación, que podrá ser recogida 
en la Dirección general de Pesca.

Para los cursos prácticos de labora­
torio, ya especiales, se abrirá mata ula, 
exigiéndose a los aspirantes ciertas con­
diciones de aptitud.

UN V I O L E N T O  
C I C L O N  EN 

NORTEAMERICA

LES FALLECIDOS
Durante el mes último han fallecido 

los siguientes jefes y oficiales:
Estado Mayor.—Coroneles: Don An­

tonio Maury Rodríguez y don José Mo­
lina Cádiz.

Infantería.—Coronel, don Benjamín 
Ortiz García; tenientes coroneles: don 
Luis Jiménez Tarroni, don Rufino Ginés 
Marqués y don Adrián López Pardo; co­
mándanos : Don Alvaro Galán Eabián, 
don Aliredo González Aniieba, don En­
rique Garicochea Ramiro y don Alberto 
Ferrar Yaldivielso; capitones: Don Juan 
Rodríguez Ciá y don José Iglesias Ma­
teos; alférez, don José Pérez Serra.

Artillería.—Teniente coronel, don
Callos Lirón Ayuso; capitanes: Don Ju­
lio Molina Tobía y don Simón Cumplido 
Ambrojos.

Guardia civil.—Teniente, don Tomás 
Fraile Gallego.

Inválidos.—Comandante, don Francis­
co Mesa Balunzat; capitán, don Grego­
rio González Gonzalo; teniente, don Eu- 
sebio Marín Guerrero.

Sanidad Militar.—Teniente coronel
módico, don Carlos Domingo Torer; co­
mandante módico, don Carlos Gómez 
Moreno-Martínez; teniente, don Wladi- 
iniro Segura Martínez.

Veterinaria. — Veterinario segundo, 
don Juan Ferró Sabaté.

Oficinas Militares.—Archivero tercero, 
don Manuel .Velaaco Quer.

NUEVA YORK.—Se ha desencadenado 
un violento ciclón sobre varias re­
giones de los Estados de Arkansas y Mi- 
suri, causando considerables daño9 en 
numerosos pueblos y aldeas, cuyos habi­
tantes celebraban la tradicional fiesta 
del «tjhankgiying day» (Día de Gracia).

Según las noticias que se lian recibido 
hasta ahora, los muertos jiasan de se­
senta y el número de heridos se aproxi­
ma a doscientos.

En Arkansas los muertos son veinti­
nueve y los heridos cincuenta.

De los despachos recibidos hasta aho­
ra se deduce que en Ilever Springa, re­
gión de Cleeburne, hubo treinta muertos 
y más de cincuenta heridos; además, que­
daron totalmente destruidos doce edifi­
cios; la rotura de cables eléctricos pro­
dujo grandes incendios, que hicieron más 
horrorosa la situación.

En Brandsville (Misan) hubo tres 
muertos y veinte heridos. La iglesia y 
numerosos edificios quedaron totalmen­
te destruidos.

En San Francisco de California, a con­
secuencia de las lluvias torrenciales, se 
iia inundado una coducción subterránea 
de aguas, en construcción, pereciendo 
ahogados catorce obreros.

NUEVA YORK.—Se conocen nuevos 
informes acerca de las víctimas ocasio­
nadas por el huracán do ayer en varios 
Estados.

En Arkausas ha habido 29 muertos y 
unos 50 heridos; en Hever Spring, seis 
muertos; en el condado de Clebume (Ma- 
suri), 50 muertos y unos 50 heridos; en 
Moscow (Arkansas), ocho muertos y 
treinta heridos, y en Brandsville (Misu- 
ri), 30 muertos y  20 heridos. Además se 
han registrado numerosos hundimientos 
e incendios, especialmente en esta última 
población y en Clebume.

El ruido del viento precursor de la tor­
menta, verdaderamente ensordecedor, 
produjo considerable pánico entre los ha 
hitantes de los territorios afectados por 
el fenómeno, y eran horribles los gritos 
de espanto lanzados por las mujeres j 
los niños, que, enloquecidos por él 
huían en todas direcciones para escapar 
de la muerte.

■ «  <r***>ti«**a»«r*M>**W** • •**♦**»***•
Eli mejor de los laxantes CRAINS de 

VALS, evita las infecciones intestina­
les.

Dosis: uno o dos gramos al cenar-. 
toe**** ********** **************
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Ayuntamiento de Madrid



Provisión del vestuario
Importante es que se autorice a los in­

dividuos de este Instituto para usar d  
impermeable, porque, si su servicio, en 
muchos casos, es análogo al que practi­
ca el carabinero, no hay razón para que 
se niegue al uno lo que al otro, con exce­
lente acuerdo, se ha concedido.

Pero lo que no se debe descuidar tam­
poco es la necesidad de abaratar el eos- 
quiera, grandes talleres, con personal 
procurando a toda costa mejorar la ca­
lidad y la confección, por ser éste un me­
dio para conseguir que se aminore el gas­
to excesivo que pesa sobre el haber de 
los individuos.

¿No se podrían instalar, en Madrid, 
Barcelona o Béjar, o en otro punto cual­
quiera, grandes fábricas, con personal 
compietente, para que la tropa pudiera 
adquirir allí las prendas de uniforme?

Creemos que no, piues, con buena vo­
luntad, se podría implantar aquella refor­
ma, con ventajas indudables y positivas 
para todo el Instituto, y también ganaría 
la uniformidad, pues no se verían las di­
ferencias que ahora se observan en la 
clase, color y contección de las prencias.

Es hacerse ilusiones vanas piensa*- que 
ha de ser tácil a un solo industrial aca­
parar todas las contratas.

El número de proveedores va en au­
mento, y seguirá creciendo cada día más, 
por muchas que sean las restricciones que 
se impongan a la oferta y a la demanda.

La Administración del Cuerpx> es la úni­
ca que puede solucionar el problema.

Y, puesto que se dispone de dinero pa­
ra abordar el problema, nosotros cree­
mos que debe de irse a ello con ánimo 
decidido, seguros que los resultados se­
rán muy beneficiosos.

iodo radica en hacer un estudio me­
ditado del modo en que ha de desarro­
llarse la idea, dando de lado a todo lo 
que esté basado en los intereses creados 
y que intente oponerse a la realización 
de dicho plan.

¿QUIERE USTED 8ABER CUA­
LES 80N LOS MEJ0RE8 VI- 

NOS DE RIOJAT
LOS DE

Pídalos en todas las tiendas de 
ultramarinos, y en tos buenos 

hoteles y restaurantes

NU1IC1AS un ÜlitKKA
Infantería

Se conceden Reales licencias piara con­
traer matrimonio a los capitanes don 
Carlos Sartorius y Díaz de Mendoza, con 
doña Mana Cabeza de Vaca y Caibajal; 
don Uipiano Bustiilo García, con doña 
María Neguerueia, y D. Adolfo Sobrino, 
con doña Luisa Manzanares.

Teniente D. Antonio Marín, con doña 
María de Lourdes Sánchez-Pastor.

Pasa a disponible voluntario el tenien­
te D. Manuel Madrigal.

Se concede el ingreso en Inválidos al 
sargento D. Fernando Andrés Martin. 

Ingenieros
Ascensos.—Asciende al empleo de sub­

oficial el sargento D. Rafael Lama.
Destinos.— Suboficiales: Don Luis Ni­

colás, ai primero de Ferrocarriles; D. Ju­
lio Bajo de Miguel, al servicio de Avia­
ción; D. Luis Pérez Bienes, a ia Sección 
de tiopa de u  Academia del Cuerpo; don 
Luis bánenez Vals, al Grupo de Menorca; 
don f  rancisco Sotomayor, al Centro 
Electrotécnico; D. Rafael Lama, al Ser­
vicio de Aviación; D. Luis Mari, al mis­
mo, y D. Juan José García Marcos, al 
Centro Electrotécnico.

Sargentos; Don Abundio Lamnaga, al 
batallón de Alumbrado; D. Luciano Fer­
nández Vega, al sexto regimiento de Za­
padores; D. Agustín Camero, a la' Co­
mandancia de Ceuta, compañía de obre­
ros; D. César Martínez, al expediciona­
rio del sexto de Zapadores; D. Adolfo 
Prado, ai batallón de Tetuán; D. Her­
menegildo Escobar, al pninero de Ferro­
carriles, y D. Fidel Hoyos, al batallón de 
Carache.

La c e n s u r a  h a  r e v is a d o  l a s

PRUEBAS 01 BStC NUMERO

Orden de San Hermenegildo
Se lia concedido la placa de la Orden 

al capitán D. Fausto Serrano Pellejero, 
y la cruz, al comandante D. Hilario Fer­
nández Bujanda y tenientes D. Gumer­
sindo Gutiérrez Benito, D. José Nadal 
Rodrigo y D. Modesto Rodrígez Hinojal. 

Servicios del Cuerpo
Según datos facilitados en el minis­

terio de Hacienda, las fuerzas de Carabi­
neros, durante el tercer trimestre del año 
actual, levantaron 2.700 actas, como con­
secuencia de descubrimientos de casos 
de contrabando, defraudación y faltas re­
glamentarias, habiéndose detenido a 586 
reos e incautándose de 355 cabezas de 
ganado mayor, 870 de menor, 3.926 ki­
logramos de tabaco, 63.389 litros de al­
coholes y aguardientes y 42.261 kilogra­
mos de otros géneros.

También destruyeron 7.309 plantas de 
tabaco y se aprehendieron tres embarca­
ciones, 13 carruajes y 18 alambiques, 
destinados a la producción clandestina de 
alcohol.

Entre las actas levantadas, aparecen 
788 levantadas en actos de presencia or­
denados px>r los señores delegados de Ha­
cienda de Murcia, Cáceres Madrid, Cas­
tellón, Málaga y Barcelona, para com­
probación de ocultaciones tributarias.

D E  M A R I N A
Industrias de mar

Como resolución a instancia que diri­
gen al ministerio varios pescadores de 
boliche del puerto de Cangas, que piden 
se autorice el empleo de este aparejo en 
la forma que lo está el cerco de jareta, 
aunque sea con la limitación de la dis­
tancia a la costa y otras que se fijen; pe­
ro, a ser posible, tanto de día como de 
noche, y sin tener que reducirse a las 
postas de la jábegas, de modo que pueda 
pescarse por fuera de la línea que forma 
Cabo Mar y La Bomeira, se ha resuelto 
que no se autorice la pesca al baliche 
sino con cabo en tierra; pero que,, con el 
fin de conceder alguna de las facilidades 
de vida que se piden, se permita a los 
pescadores de Cangas que se acojan, si 
puede convenirles, a la Real orden de 31 
de agosto último, dictada para Finistc- 
rre, en cuyo caso el estudio e informe e fe  
ha de hacerse con arreglo al punto ter­
cero deberá referirse, además, a la de­
terminación de las postas en que pueda 
pescarse al boliobe en el distrito de los 
solicitantes.

Cuerpo general
Se nombra segundo comandante del 

crucero «Méndez Núñez» al capitán de 
fragata D. Emilio Ripollés y Calvo, en 
relevo del jefe de igual empleo D. Anto­
nio García Berdoy, que cumple en 10 de 
diciembre próximo un año en dicho des­
tino.

Se dispone que el capitán de fragata 
don Antonio García Berdoy, al desembar­
car del crucero «Méndez Núñez», pase 
destinado para eventualidades del servi­
cio en el Departamento de Cartagena, a 
las órdenes del capitán general del mis­
mo, y que al terminar la licencia que ac­
tualmente disfruta el alférez de navio 
don Alvaro Urzáiz y de Silva, pase des­
tinado al torpedero «Número 15».

Reserva naval
Como resultado de instancia elevada al 

efecto, y de conformidad con lo infor­
mado por la Sección d d  Personal del mi­
nisterio, se concede al capitán de la Ma­
rina mercante D. José María Mosqueira y 
Manso el ingreso en la reserva naval co­
mo oficial segundo de la misma, debien­
do quedar adscrito, para recibir órdenes, 
a la Comandancia de Marina de la Co- 
ruña

Puertos extranjeros
La Legación de Suecia en e.ta corte, 

en nota de fecha 11 de los cementes, 
dice al ministerio lo siguiente:

«Conforme a las instrucciones recibi­
das de mi Gobierno, tengo el iionor de 
comunicar a V. E. que el tuerte de Alvs- 
borg, cerca de Gotemburgo, ha sido des­
armado, y no hace más saludos militares 
a partir del 6 de este ines.»

TRENES^EN
P E L I G R O

ZARAGOZA.— Un reblandecimiento 
de tierras, ocasionado por las frecuentes 
lluvia, hizo ceder los rieles del ferroca­
rril en el kilómetro 30 de la línea de Ma­
drid a Zaragoza cuando pasaba un tren 
de mercancías.

El paso del mercancías destrozó por 
completo los rieles, y momentos después 
llegó a aquel lugar el correo ascendente.

A muy pocos metros de distancia, el 
maquinista se dió cuenta del destrozo de 
los rieles y pudo parar a tiempo, evitan­
do de este modo una verdadera catástro­
fe, pues el correo Uavaba gran número
de

Recital de canto, por Elizabot Day
La mezzo-soprano norteamericana Eli-

zabet-h Day, que realiza- una toumée por 
las principales ciudades auropeas, cele­
brará una audición, con la colaboración 
del pianista Ajcxandre Labinsky, el miér­
coles 1 de diciembre, a las seis de la tar­
de, en e! teatro de la Comedia.

Esta notable artista, discípula de Fé- 
liz Litvinne, habrá de confirmar en Ma- 
drid sus grandes éxitos europeos. He 
aquí el programa:

«No, no mío core carissimo»; «Per la 
Gloria», Bononcimi; Invocación de Orfeo, 
de la ópera «Euridice», J. Peri; «My mo- 
thers bids me», J. Haydn; «Donde la 
abeja lib»», doctor Ame; «Orfeo con su 
laúd», sir Arthur Sullivan; «El amor lia 
engañado» y «A la Música», Schubert; 
«La flor de loto» y «Dedicatoria», Schu- 
mann; «Soledad campestre» y «Mensa­
je», Brahms; «Bois epais», Lully; «Ber- 
ceuse», Gretchaninoff; «Nobbie», Respi- 
ghi; «The Swans», Walter Cramer; «El 
Vito», Joaquín Nin.

C O M E  N T A R I O S
LAS ORIENTACIONES MODERNAS
Por las enseñanzas derivadas ue la 

gran guerra, en todas las naciones se 
observa el propósito de reducir consi­
derablemente los «armamentos», sien­
do unánime el acuerdo de reemplazar 
esta «fuerza» que se pierde por Policia, 
única compensación posible.

Como estas tendencias hacen presu­
mir que la Policía será la «fue.za» que 
en lo por venir representará el poderío 
de cada nación, es muy natural que hoy 
se cuiden y  esfuercen por contar con la 
mejor organizada. Para cuando llegue 
totalmente este momento, es necesa­
rio que nos encuentre prevenidos y dota­
dos de cuantos elementos sean indispen­
sables, pues una transformación repen­
tina sería más perjudicial que benefi­
ciosa. Donde más retrasados estamos 
en concordancia con las exigencias mo­
dernas, es en el servicio de «investiga­
ción», qe debe procurarse sea cada vez 
más «secreto». Hasta ahora no se ha 
concedido toda la importancia que tiene 
a este asunto, y hoy un policía secreto 
es conocido por particulares y «profe­
sionales», tanto como uno con unifor­
me, debido a que desempeñan los mis­
mos servicios, sin que se tenga en 
cuenta que ello imposibilita para la 
verdadera y única misión «investigar». 
Una prueba entre las muchas que po­
dríamos citar de este «secreto a voces» 
la tenemos en el servicio de vigilancia 
de los distritos. Todos sabemos cómo se 
presta y en lo que consiste.

El funcionario, para que en todo mo­
mento pueda acudir a la Comisaría en 
caso necesario, o  bien para dar cuenta 
de cualquier novedad grave que ocurra 
en su demarcación, se ve obligado a 
usar con frecuencia el teléfono.

Este es sabido que sólo se encuen­
tra disponible en los establecimientos 
públicos, y a ellos hay que recurrir para 
utilizarlos.

Los peligros que para el «secreto» 
de los servicios entraña este medio de 
comunicación son incalculables, pues se 
enteran de lo que no les importa mu­
chas personas, que deducen fácilmente 
que el que telefonea es policía. Esto en 
lo que respecta a Madrid, donde a pe­
sar de todo, por fortuna, son «gratis» 
los teléfonos; pero hay plantillas (como 
Barcelona) donde estos aparatos están 
dentro de unas cabinas, cuya apertura 
se consigue «introduciendo» diez cénti­
mos, lo cual va en perjuicio del merma­
do «bolsillo» del funcionario.

Por todo ello, y puesto que en cierta 
ocasión se pensó dotar a la Policía do 
teléfonos en las calles para comunicar­
se directamente (sin intervención de la 
Central) con las dependencias corres­
pondientes, debe ponerse en vigor este 
antiguo proyecto, estableciendo en los 
distritos los teléfonos precisos servidos 
por el personal policíaco, con objeto de 
que nadie pudiese hacer uso de ellos, 
autorizándose al que lo sirviese para 
transmitir toda noticia de interés que 
viniese del público, con las comproba­
ciones debidas.
* fc * * * * * * * * * # «* * « «* * * * * « .» «* «* * *

ENCAJERA
irregla mantillas de blonda*, oort¡no­

nes y encaje» antiguos o moderno». 
ISIDORA CORTES, Olmo, 24 ternero

EL GOBIERNO ALE= 
MAN, OBLIGADO A 
DAR EXPLICACIO­

NES
El ministro do Negocios Extranjeros 

do Alemania ha declarado que el artícu­
lo de la «Deutsche Allgemaina Zeilung» 
acerca de Alsacitv-Lorena, publicado el 
domingo, es de la responsabilidad exclu­
siva del periódico y no lia sido inspirado 
¡tor los círculos oficiales alemanes. Dicho 
artículo hablaba de la cuestión de Alsa- 
cia-Lorena, era violentamente antifran- 
cós y parecía destinado a sembrar rece­
los en la opinión de los dos países en el 
momento en que más activamente se ne­
gocia sobre bien delicadas cuestione».

La «Wilhelmstrasse» se ha viato en 
cierto modo obligada a hacer esa declara­
ción por haberse descubierto hace poco» 
días que la «Deutsche Ailgemeine Zei- 
tuuy» era propiedad del Estado alemán. 
La noticia iuó confirmada por Btrese- 
mann en una declaración hecha ante el 
Comité de Negocio» Extranjeros del ltei- 
ciistag, y produjo general asombro, tan­
to más cuanto que el periódico clasifica­
do casi como nacionalista había hecho 
siempre una violenta campaña contra la 
política dei Gobierno prusiano y del Go­
bierno aleman. El primero fue propieta­
rio del periódico desde agosto de 192;, 
nusta abril de 1926; en esta fecha ii. 
comprado por el Gobierno del Imperio.
-as periodistas amonestados en Francia

Eos dos periodistas a quienes la Poli­
cía trances* ha amenazado con expulsar 
de 1-rancia, si continuaban enviando a su 
peiiuuico noticias tendenciosas, son mon- 
sieur itobinson, corresponsal del «Dai­
ly News» y de la Agencia «Internacio­
nal New» hervite», y Mr. Hauscom, co­
rresponsal de la 'Associated Press».

La noticia enviada era la siguiente: 
Un grupo de fascistas, compuesto de 
150 personas, según uno, y de 806, se­
gún otro, había atravesado la frontera 
y cortado las comunicaciones telegráfi­
cas entre Mentón y Niza. La última par­
te de la noticia era cierta, pero se trata­
ba de averías causadas por el temporal.

Esta fuá la razón por la que el minis­
tro del Interior ordenó al prefecto de N 
za que amonestase a lo» do» periodistas 
y  les advirtiese que si reincidían serían 
expulsados inmediatamente.

Llodyd Ceorge vende «El Diario»
Lloyd George ha anunciado que había 

cedido su parte eu los periódicos que 
pertenecen a la United Newspaper, a un 
grupo cuya principal figura es lord liea- 
ding, ex virrey de la India, y judío. Esto 
significa que el «Daily Chronicle» dejará 
de defender las opiniones de Llody Geor­
ge, aun cuando continuará siendo libe 
ral.

C O N S U L T A S  
Y D I C T A M E N E S

McNOR DE DIEZ Y OCHO AÑ08 
Consulta

Tengo a la vista una sentencia dd 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 
20 de febrero de 1912, que dice:

«Considerando que si bien con arreglo 
al párrafo segundo del artículo 86 del 
Código penal, al mayor de quince años y 
menor de diez y ocho se aplicará siem­
pre, en el grado que corresponda, la pe­
na inmediatamente inferior a la señala­
da por la ley, a tenor dd artículo 125 d d  
Código de Justicia Militar, la pena im­
ponible no es sólo la señalada al delito en 
su grado máximo, sino también la supe­
rior en uno o dos grados, según los ca­
sos, y en el presente, habida considera­
ción de la rdteración de los hechos pu­
nibles que dmuestran la malicia y perver­
sión del reo, procede hacer uso de este 
saludable rigor estatuido en la ley mi­
litar.»

¿Se debe observar siempre ese crite­
rio si se trata de un reo perverso? 

Dictamen
Con todo el respeto que nos merece la 

sentencia dd Consejo Supremo, somos de 
parecer que no es lícito distinguir donde 
la ley no distingue. Siempre se entiende 
que la pena inferior es ¡a que sigue a la 
menor señalada al delito, aunque éste, 
para su gradación, se componga de va­
rias penas. Es un precepto expreso del 
Código, que fija la pena al mayor de 
quince años y menor dé diez y ocho, par­
tiendo del mínimo de pena impuesta que 
corresponde a quún rebasa esta edad,

E S T A T U T O  DE 
LAS CL A S E S  PA> 
S I V A S  D E L  ES-  

T A D O
(Continuación.)

Se entenderá ejercitado el derecho <i» 
opción cuando así se manifieste expre­
samente o cuando hallándose en el dis­
frute de determinada pensión se solicite 
otra distinto.

Art. 96. 'Es incompatible el goce si- 
multáneo de dos o más pensiones civi­
les o militares y el de unas y otras con 
sueldo, haberes o gratificaciones que se 
paguen con fondos generales, provincia­
les, municipales o  de la Real Casa.

Se exceptúan de dicha incompatibili­
dad :

Primero. Las pensiones por cruces de
distinción, con arreglo a las leyes espe­
ciales que rijan su concesión.

Segundo. Los pensiones concedidas 
a persona determinada por leyes espe­
ciales.

Tercero. Lus pensiones o porción de 
ellas que correspondan a la viuda y huér­
fanos o a la madre viuda y el sueldo o 
remuneración que perciba por servicio* 
prestados al Estado o a las Corporacio­
nes locales en tanto en cuanto a la suma 
de lo cobrado por los expresados con­
ceptos no exceda de 5.000 pesetas.

Cuarto. Las pensiones de jubilaciót 
por causa de haber prestado más de cua- 
renta años de servicios efectivos y la gra­
tificación que viniera percibiendo el em. 
pleado oon anterioridad a la jubilación 
por razón de otro destino o cargo.

Quinto. Los sueldos, haberes o gra­
tificaciones que las Corporaciones loca­
les concedan a los jubilados y  retirado» 
por edad, por razón de cargo que les con­
fieran o servicios que presten.

Sexto. Las asignaciones que sobr» 
las pensiones de jubilación y retiro con­
fiera el Gobierno en circunstancias ex­
traordinarias por razón de cargo» o co­
misiones temporales, cuando así lo eri­
giese la conveniencia del servicio y las 
especiales condiciones del interesado, 
siempre que el acuerdo se adopte en con­
sejo de ministros y se publique en la 
«Gaceta de Madrid».

Séptimo. I»a8 pensiones con el haber 
de clases de tropa, con las pensiones ¿t 
Academias militare» y oon las anexas » 
cruces.

Octavo. Las extraordinarias que pue­
dan corresponder a padres pobres de sol­
dados o clases de tropa, siempre que no 
excedan de dos.

Disposiciones transitoria»
Primera. Por los servicios prestado) 

con anterioridad al 1 de enero de 19. 
en los cargos de magistrados Suplente», 
abogados fiscales sutitutos y jueces y ir- 
cales municipales letrados y en prepit- 
dad, se abonará para pensión de jubila­
ción la tercera parte del tiempo que Su­
bieran tenido dicho carácter o  el maJW 
que realmente hubieran servido. Desde 
la fecha antes expresada, los servicio* 
que se presten en los mencionados cargo* 
no dan derecho a abono alguno de 
tiempo.

Segunda. Loe haberes mínimos y má­
ximos de retiro y las pensiones a favor 
de sus familias señalados en los artícu­
los 34, 36, 37 a 40, 44 y 48 para loe sub­
oficiales, sargentos y todo el personal 
asimilado o equiparado a estas clases dei 
Ejército y de la Armada, se entenderán 
únicamente aplicables a los que ingresen 
en filas con posterioridad al 1 de enert 
ile 1927. A  los que hubieren ingresado 
antes de la expresada fecha, se les apli­
carán los precepto» del título I.

Tercera. Será de aplicación a todo* 
¿as viudas y huérfano» que contraigan 
matrimonio o tomen estado religioso, * 
partir de 1 de enero de 1927, lo dispues­
to en el penúltimo párrafo del artíoul 
82, en el tercero del 84 y en el 86, ata­
que tuvieran declarado su derecha co* 
anterioridad a la vigencia de este Es­
tatuto.

Cuarta. Loa plazo» de preecripciós 
señalados en el artículo 92 empezarán • 
contarse desde 1 de enero de 1927, aun 
ouando con anterioridad a dicho día be­
biesen acaecido los hechos que en el *r 
tículo se consignan como puntos ó* 
arranque do los indicados plazo*.

Lo anteriormente dispuesto ño íe rt 
rá pora rehabilitar- plazo alguno que *  
tuviere fenecido con arreglo a la lef-®- 
1 ación anterior.Quintil A lo» catedrático» y pwfr

Ayuntamiento de Madrid



sores de los Centros docentes oficiales y 
al profesorado normal que, como tales, 
prestaban sus servicios al publicarse la 
ley de 27 de julio de 1918, se les clasifi­
cará, a efectos de jubilación, con arreglo 
a los preceptos que en general rigen para 
todos los funcionarios del Esatdo, apli­
cándoles, además, los beneficios conce­
didos por las disposiciones transitorias 
de la mencionada ley.

Sexta. Serán de abono los servicios 
prestados’ en las Secciones administrati­
vas de primera enseñanza de las Secre­
tarías de las Juntas provinciales de Ins­
trucción pública con nombramiento del 
ministro del ramo o aprobado por éste 
antes de 1 de enero de 1911.

Séptima. Serán de abono los servicios 
prestados por los temporeros que, en 
virtud del carácter de permanencia de 
los destinos que desempeñaban, fueron 
nombrados oficiales cuartos a extinguir 
con derecho a ingresar en la escala téc­
nica como comprendidos en el artículo 
87 del reglamento de 7 de septiembre de 
1918. Igual beneficio disfrutarán los que, 
en virtud del citado artículo, fueron 
también nombrados oficiales cuartos a 
extinguir, pasando antes, sin solución de 
continuidad, por la clase de aspirantes 
y la de oficiales quintos o por una sola 
de éstas. .

Octava. Continuará a plic lindóse lo 
dispuesto en el artículo sexto de la ley

Id de julio de 1912, con las modifica­
ciones que en el mismo introdujo el ter­
cero de la de 7 de enero de 1915, a los 
sargentos, suboficiales, asimilados y de­
más personal a quien por esta última ley 
se hizo extensiva la primera, respecto a 
la declaración y  concesión de retiro, ha­
ciéndose los señalamientos de haber por 
este concepto, con sujeción a la tarifa 
que figura en el mencionado artículo 
sexto de la citada ley de 15 de julio de 
1912.

(Continuará.)

E X T  R A N I E R O
Las relaciones francoalemanas

PARIS.—Dice «Le Journal» que el 
Sr. Brinad, en. sus conversaciones con el 
embajador alemán, no ha ocultado que 
el Gobierno francés no ha admitido nin­
guna de las texis expuestas por el señor 
Stresemann en el discurso que reciente­
mente pronunció en el Reichtag.

Aún quedan prisioneros de guerra
VIENA.—El redactor de un periódico 

ha celebrado una conferencia con el oa- 
pitán Hyulo-Kovacz, que acaba do lle­
gar de Rusia, en donde estaba prisione- 
io de guerra. Se ha escapado de una 
granja, en la que estaba empleado como 
jefe de cuadra.

El Capitán Kovacz ha declarado que 
aún hay muchos prisiones en Rusia de 
todos los países. Pocos volverán, porque 
están sujetos a una vigilancia severísl- 
ma. Adema se les ha obligado a firmar 
nn documento, en el que reconocen que 
son trabajadores voluntarios.

Muerto en un pugilato
LONDRES.—Un escolar, de diez y 

siete años, ha sido muerto durante un 
«match» de boxeo pora el campeonato 
del mundo de los escolares boxeadores.

* * * * * * * * * * * * * * * * * *
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UN C O N S E J O  
DE G U E R R A  

EN B A R C E L O N A
BARCELONA.— En el salón de actos 

de la cárcel celular, se ha constituido el 
Consejo de guerra ordinario para juzgar 
a varios encartados en una reunión clan­
destina que, en febrero de 1925, se cons­
tituyó para formar una Federación Na­
cional Comunista, que tenía por objeto 
apoderarse del Poder público.

Ha presidido el Tribunal el teniente co­
ronel del cuarto de Zapadoras, D. Ansel­
mo Otero, actuando de fiscal el teniente 
auditor D. Jacinto Barra].

El juez instructor de la causa lee el 
apuntamiento y relata el movimiento or­
ganizado.

A continuación se leen las declaracio­
nes de los procesados.

El fiscal, en sus conclusiones provisio­
nales, aprecia cinco delitos.

Lee el informe el fiscal, D. Jacinto Ba- 
rral, relatando las reuniones y actuación 
de los procesados.

Formula sus conclusiones el fiscal, pi­
diendo se imponga a los procesados Os­
car Pérez Solís, Víctor Colomi, Adolfo 
Bueso, Félix Fresno, Victoriano Salas y 
Antonio Racón, por el delito de asocia­
ción clandestina, la pena de dos años, 
once meses y diez días de prisión correc­
cional, y la multa de 125 pesetas.

Para Mauri, por el de asociación ilíci­
ta, dos años, once meses y diez días de 
prisión correccional, y la absolución para 
Evaristo Masip, Víctor Roig, Juan Mon- 
taner y Alberto Fernández.

Han asistido al Consejo los procesados 
Mauri, Asensio, Soler, Colomer, Rancio y 
Masip, habiéndose negado a asistir al 
acto Pérez Solís y Bueso.

Los defensores, en sus informes, nie­
gan los hechos que se exponen en el apun­
tamiento, así como, por consecuencia, la 
existencia del delito que se les imputa, 
y piden la absolución de sus respectivos 
patrocinados.

Telegramas de provincias
Naufragio de un velero

YIGO.—En la ensenada de Cañota 
naufragó el velero «San Antonio».

El siniestro ocurrió cuando el barco 
se dirigía a Corcubión por haber chocado 
con uuos bajos.

No hubo desgracias personales.
Dos bosques incendiados

BILBAO.—Dicen de Berriatúa, que 
en un monte, propiedad del señor Aciri, 
se declaró un formidable incendio que 
destruyó 3.000 pinos y 260 bayos y ro­
bles. El fuego se propagó a otro monte, 
en el que se quemaron 600 pinos.

Se cree que el siniestro ha sido inten­
cionado.

C O N S E J O  
DE M I N I S T R O S

Anoche se celebró Consejo de minis­
tros en la Presidencia.

El ministro de Trabajo entregó a los 
periodistas la siguiente nota oficiosa: 

«Guerra.—Continuó el examen de las 
recompensas por méritos de guerra.

Se acordó modificar el apartado F de 
la base segunda del decreto-ley de Re­
clutamiento de 29 de marzo de 1924, con­
cediendo autorización para contraer ma­
trimonio a los reclutas de servicio redu­
cido que se encuentran con licencia ili­
mitada.

Hacienda.— Se aprobó el concurso pa­
ra adjudicar el suministro de marcha­
mos de aluminio para servicios de Adua­
nas.

Instrucción.— So aprobaron los expe­
dientes de escuelas de Madrigal de Ai 
tas Torres (Avila), Getafe, Toboso, Ri­
ba de Freser (Gerona), Cuenca, Lopera, 
San Juan de las Abadesas, San Carlos 
de la Rápita y la reparación de la Cartu­
ja de Jerez de la Frontera y Catedral di 
Sevilla.

Estado.— El ministro informó al Con­
sejo acerca de las negociaciones relati­
vas a aspectos porcia les de aplicación 
del Tratado de comercio entre España y 
Alemania.

Se trató de negociaciones relativas a 
tributación de Sociedades mercantiles 
extranjeras.

Quedó aprobado el proyecto de Real 
decreto, en virtud del cual quedará su­
primida, a partir de 1 de enero próximo, 
la Oficia» ©apañóla de 1» Sociedad d$

clones, que funciona en el inin’ sterio do 
Estado.

Quedó autorizado el ministro para pre­
parar la notificación del Tratado de con­
ciliación y arreglo judicial, firmado c 
20 de abril de 1926, entre España y 
Suiza.

Se ultimó el examen de Lis normas di 
rectivaa para la negociación, encamina­
da a la revisión del Convenio comercial 
con la Gran Bretaña.

El ministro informó al Consejo *'« 
curso satisfactorio de la suscripción na­
cional a favor de ios damnificados en 
Cuba.

CIRCULARES
DE GUERRA

Pensiones por inutilidad
Se ha resuelto que tanto la pensión 

concedida por la Diputación foral y pro­
vincial de Navarra, cuanto las que otor­
guen las demás del Reino a los soldados, 
cabos y sargentos inutilizados en acción 
de guerra y a las familias de los desapa­
recidos y muertos en campaña o de resul­
tas de las heridas que recibieron, son 
compatibles con las que por el mismo 
concepto se conceden por el Estado.

Escuela de gimnasia
Ha sido aprobado el programa de prác­

ticas de fin de curso, propuesto por la 
Escuela Central de Gimnasia puru oficia­
les y sargentos, que tendrá lugar en la 
sierra de Guadarrama durante la prime­
ra o segunda decena del próximo mes de 
diciembre.

Los gastos de todo orden que con mo­
tivo de estas prácticas se verifiquen, se­
rán con cargo a la cantidad total de pe­
setas 6.564,50, a que ascienden los pre­
supuestos aprobados por la Dilección ge­
neral de Instrucción y Administración.

Los voluntarios sin premio
Se ha dispuesto que los cabos y solda­

dos que sirvan en la Península en con­
cepto de voluntarios sin premio y ten­
gan menos de un año de servicio, po­
drán solicitar ser destinados a Cuerpos 
de la guarnición permanente de Africa, 
con el mismo empleo que disfruten, si 
se trata de cabos, sin que en ningún ca­
so sea necesario que rescindan sus actua­
les compromisos, los cuales quedarán 
susbsistentes hasta su terminación, pu- 
diendo entonces los interesados adquirir 
otros nuevos.

Concursos
Se anuncia concurso para cubrir cuatro 

plazas de celadores del Cuerpo Subalter­
no de Ingenieros, existentes en el Servi­
cio de Aviación, correspondientes una a 
la Comandancia exenta de Aeronáutica, 
y las otras tres para las bases Aéreas de 
Sevilla, León y  Escuela de Los Alcáza­
res. Los aspirantes a ellas presentarán 
sus instancias en el plazo de veinte días.

OPOSICIONES
Y CONCURSOS

Dirección general de Sanidad
Esta Dirección general convoca a con­

curso-oposición para proveer una plaza de 
taquígrafo-mecanógrafo en la Inspección 
general de Sanidad Exterior, dotada con 
el sueldo de 4.000 pesetas.

Los ejercicios de oposición comenzarán 
en la primera quincena de marzo de 1927, 
y serán los siguientes: Primero, Mecano­
grafía; segundo, Taquigrafía; tercero, 
Francés; cuarto, organización administra­
tiva y legislación sanitaria.

El plazo de presentación de instancias 
termina el día 28 de febrero do 1927.

Escuela do Cerámica
Se halla vacante una plaza de maestro 

de taller, que se proveerá por oposición, 
ajustándose los ejercicios al programa que 
redactará la Dirección de aquella escuola 
especial.

Inspectores municipales
Han sido designados loa tribunales que 

han de actuar en las oposiciones a ingre­
so en el Cuerpo de Inspectores municipa­
les. I,a lista de los mismos apareció en 
la «Gaceta» del día 7 último.

Concurso desierto
Ha sido declarado desierto el concurso 

nacional de Literatura del vigente ejer­
cicio económico, por no haberse presen­
tado ningún trabajo ajustado al tema 
«Estudio o comentario de la crítica lite­
raria española».

V I DA  I N T E R N A ­
C I O N A L

I T A L I A  Y A L E M A N I A
PARIS.—Comunican al periódico «I-e 

Echo de París» que el embajador de Ita­
lia en Berlín está desarrollando en la ac­
tualidad una actividad notable en la pro­
secución y ampliación de las negocincio- 
nes ha tiempo emprendidas para la firma 
de un Tratado de arbitraje entre Italia 
y Alemania.

Deotaraoiones de 8tresemann
BERLIN.—El ministros le Negocios 

Extranjeros, Stresemann, al nfortnar an­
te la Comisión del ramo, del Reichitag, 
ha declarado que es inexacta la iníorma- 
ción publicada por algunos periódicos 
franceses, según la cual Briand, al reci­
bir al embajador de Alemania en París, 
no le había disimulado que no podía acep­
tar ninguna de las tesis sustentadas por 
Stresemann en el último discurso que pro­
nunció en el Reichstag.

Vandervelde, a Ginebra
BRUSELAS.— M. Vandervelde, minis­

tro de Negocios Extranjeros, estará en 
Ginebra el 6 de diciembre, para repre­
sentar a Bélgica en la reunión del Con­
sejo de la Sociedad de Naciones.

En esa ocasión tendrá oportunidad de 
conferenciar con M. Briand y Mr. Cham- 
berlain sobre diversas cuestiones, espe­
cialmente el desarme de Alemania.

Un deseo de Chamborlain
LONDRES.— De procedencia autoriza­

da, se dice que Chamberlain vería con 
gusto que se llevara a cabo una entre­
vista entre Briand y Mussolini; pero es 
inexacto que el ministro de Negocios Ex­
tranjeros inglés haya tratado de prepa­
rarla.

El jueves próximo, cuando el ministro 
de Negocios Extranjeros británico pase 
por París, de paso para Ginebra, cele­
brará una entrevista con Pomcaré y 
Briand.

U L T I M A  H O R A

El ex Kronprinz en Doorn
DOORN.—El ex Kronpriaz llegó esta 

mañana, con el fin de visitar a su padre, 
con el cual quiere consultar alguuos 
asuntos de familia.

Su estancia en Doorn será muy breve, 
y tiene un carácter exclusivamente pri­
vado.

El Rey Femando, gravísimo
PARIS.— Telegrafían simultáneamen­

te de Bucarest y de Belgrado que el es­
tado del Rey Fernando de Rumania, que 
sufre un cáncer de intestino, es de suma 
gravedad.

El movimiento comunista vencido
BATAVIA.—El dictador rojo Suparro 

ha sido detenido.
El movimiento comunista parece com­

pletamente vencido, habiendo sido cap­
turados ya todos los jefes comunistas. 
La Confederación Hidrológica del Ebro

ZARAGOZA.—La Asamblea de la Con­
federación Hidrológica dei Ebro lia apro­
bado el plan de obras del proyecto a ba­
se de expropiación forzosa.

Doe accidentes de aviación
BURGOS.—En Pmilla de Trasmonte 

aterrizó por falta de gasolina un avión, 
que se dirigía a esta capital, tripulado 
por el suboficial Tirado y el pasajero don 
Manuel Callado. El avión quedó destro­
zado, y  sufrió heridas de consideración 
el suboficial.

Cerca de Caieruega aterrizó otro ae­
roplano Havülard, número 126, pilotea­
do por el teniente D. Isidoro López, ai 
que acompañaba un mecánico.

El aparato resultó con importantes ave­
rías, que le impiden continuar el viaje.

La tripulación no padeció daño alguno.

PEDID SIEMPRE CONSERVAS ULS- 
CIA, LOGROÑO

BIBLIOTECAS
Y MUSEOS

Horario do otolto, invierno y primavera 
1926-27

Servidas per el Ouerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos; 
se encuentran abiertos todos los días la­
borables las siguientes:

FISGUELA DE 8URDOM UDOS 1 
DE OlFXJOS (Castellana, 63), de cator­
ce a veinte.

REAL ACADEMIA DE LA H1ST* 
RIA (León, 21), de quince a diecinueve.

ARCHIVO HISTORICO NACIONAL 
(paseo de Recoletos, 20), de ocho a ca­
torce.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUI­
TECTURA (Estudios, 1), de nueve b 
doce jr de diw y #ei« »  diee y acere.

FACULTAD DE DERECHO (San Bcr- 
nardo, 59), de ocho a catorce, y los do­
mingos, de diez a trece.

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO­
NAL (Serrano, 13), de diez a diez y seis. 
Los domingos, de diez 11 trece. (La con- 
cultn de libros requiere autorización del 
jefe del Museo.)

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA «Fe­
lipe IV, 2), de ocho a doce.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LE­
TRAS (Toledo. 45), de ocho y media a 
catorce y media. Los domingos, de once 
a trece.

BIBLIOTECA NACIONAL (paseo de 
Recoletos. 20). de nueve y media a diez 
y siete y media. Los domingos, de diez 
a troce.

FACULTAD DE MEDICINA (Atoche, 
número 104), de ocho a catorce. Los do­
mingos, de diez a doce.

ESCUELA INDUSTRIAL (San Ma­
teo, 6), de diez a trece y de diez y sie­
te y media a veinte y media. Los do­
mingos, de diez a doce.

TALLERES DE LA FISGUELA IN­
DUSTRIAL (Embajadores, 88), do ocho 
a catorce.

MINISTERIO DE HACIENDA (Alca- 
lá, 7), de nueve a catorce.

MUSEO DE CIENCIAS NATURA­
LES (paseo del Hipódromo), de ocho a 
catorce.

ESCUELA DE VETERINARIA (Em­
bajadores, 70), de nueve a quince.

MUSEO DE REPRODUCCIONES AR­
TISTICAS (Alfonso X II, 58), de ocho a 
doce y de quince a diez y siete.

JARDIN BOTANICO (paseo del Pra­
do, 11), de ocho u catorce.

BIBLIOTECA POPULAR DEL DIS­
TRITO DE CHAMBERI (paseo de Ron­
da, 2), de diez y seis a veintidós. Eos 
domingos, de diez a trece.

BIBLIOTECA POPULAR DEL DIS­
TRITO DE LA INCLUSA (ronda de To­
ledo, 2), de diez y seis a veintidós. Los 
domingos, de diez a trece.

ECONOMICA MATRITENSE (plaza 
de la Villa, 1), de doce a diez y ocho.

E S P E C T A C U L O S
COMEDIA.—A las diez y media, La 

familia es un estorbo.
COMICO.—A los seis y media y diez 
media, Cbarlestón.
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

inedia, El terror de las casadas. A las 
diez y media, El espanto de Toledo.

ZARZUELA.—A las cinco y media, El 
caserío. Por la noche, baile a benelicio de 
los damnificados de Cuba.

ESLAVA.—A las seis y media, El dúo 
de Manon. A las diez y media, Todo un 
hombre.

CIRCO DE PRICE.—A las seis y diez 
y cuarto: Selecto y variado programa, to­
mando parte todu la nueva compañía de 
circo. Extraordinario éxito de los cua­
tro elefantes, de los 22 caballitos y del 
sensacional número La bola de acero, 
con su emocionante «looping» en moto­
cicleta.

ROMEA.— A los seis y diez y cuarto: 
Lepe, Moncayo, El Tenorio de Romea, 
Oomitre, Alady, Antoñita Torres. Lo 
que cuestan las mujeres, Hermanas Pi- 
inlioe.

APOLO.—A las diez y cuarto, Los ga­
vilanes.

REINA VICTORIA.— A las seis y 
media y diez y cuarto, Lo que ellas quie-r \ren.

CENTRO.—A las seis y cuarto y diez 
y media, El último mono.

LARA.— A las seis, La pájara y Car­
melita e Isabel Delgado. A las diez y me­
dia, Alfilerazos y Carmelita e Isabel Del­
gado.

F'LTENCARRAL.—A las seis y cuarto, 
Las de Abel. A las diez y cuarto, El chan­
chullo.

AEívAZAR.—A las seis, Doña Tufi- 
tos. A las diez y media, El querer de la 
Paloma.

n o v e d a d e s .—a  iua «eí», l »  beja-
rana. A las diez y media, La pastorela.

CHUECA.—Dos glandes secciones, a 
las seis y a las diez, El puñuo de rosas, y 
otras.

MARTIN.—A las seis, Motetes y bu­
lerías, Las mujeres de Lacuesta. A las 
diez y cuarto, Las mujeres de Lacuesta 
y j Levántate y anda !

FRONTON JAI ALAI.—A las cuatro, 
«rimero, a pala, Zubeldia y Unamuno con- 
ra Quintana I y Errnúa; segundo, a pa- 
a, F'emáudez y Ociioa contra Zárraga y 

Pérez.
FONTALBA.— A las seis y diez y 

cuarto, Barro pecador.
CINEMA GOYA.— A las cinco y me­

dia y diez y cuarto, Sopa de patos, Noti­
ciario Fox (estreno), El príncipe del bo­
xeo (estreno), La represa de la muerta 
(George O’Brien).

Sindicato de Publicidad.— Barbieri, S
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ANTAÑO los periódicos se debían a los 
nobles ideales, que defendían hasta pe- 
reoer. Hoy, como los perros, tienen por 
amo a quien les arroja mejor hueso o 

mayor tajada

E L  M U N D O
(Periódico popular e independiente)

El verdadero sabio se distingue en que 
piensa muoho para hablar pooo.

Si usted desea viajar agradable y confor­
tablemente, diríjase a las Agencias de la

C o m p a ñ í a  Internacional
D E

Colches = Camas

Expenden a precios de tarifa: Billetes de ferrocarril, billetes de pasaje pa­
ra todos los vapores, billetes de aeroplanos, reservan habitaciones en to­
dos los hoteles, alquilan automóviles particulares, suministran presupues­

tos e itinerarios para toda clase de viajes. Informes gratuitos

Nuestro periódico lo hallará 
usted en todos los W ago­
nes-Camas y en todos los 
buenos Hoteles. Es el mejor 
informado en deportes y no­
ticias del extranjero y el que 

mejor dirá la verdad.
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¿Quiere usted viajar por el aire? 
¿Tiene usted necesidad, por la ur­
gencia de sus asuatos, o  por ganar 

tiempo, que os oro?

Pues vea usted las líneas Laté- 
coére, que so» las más importan­
tes de Europa.? Su red aérea com­

prende la línea principal 
Toulouse-Perpignan

Barcelona, AHoante, Málaga 
Tánger, Rabat, Baeablanoa, Dakar

t i  trayecto Francia-Dakar constituye 
la primera etapa de la línea

FRANCIA-AMERICA DEL SUR,
ciíya organización se persigue activa­
mente. Los primeros viajes aéreos sobre 
el itinerario Pernambuco, Rio Janeiro, 
Montevideo, Buenos Arres, han sido rea­
lizados felizmente en enero y febrero
de 1925-

A esta grande arteria afluyen las lí­
neas siguientes:

Marsella-Perpignan
Barceiona-Palma-Argel

Alicante-Orán
Casablanca-Fsz-Orán

Puede usted viajar con toda seguri­
dad y recordar que en el afio 1924 han 
sido recorridos normalmente, sin inci­
dente alguno a pasajeros,

1.830.560 kilómetros 
transportándose 4.028.593 oartat| mer­
cancías, 282.867 kilos, y viajeros, 7.287

¿Quiere usted conocer detalles? 

Diríjase a

L I N E A S  L A T E G O E R B
En París: 79 , AVENUE MARCEAU. 
En Madrid: ALCALA, 62. T. 1.581 S. 
En Barcelona: GRAN VIA LAYETA- 

HA,  ai .

INVIERNO 1926-27 
Viajes rápidos a Marruecos

Utilizando las redes de la Compañía 
de OrleánA, se puede verificar un viaje a 
Marruecos, siguiendo cualquiera de los 
itinerarios que a continuación se descri­
be»;

Primero. —  Por Burdeos-Casablanca. 
Salida de Burdeos, tres veces al mes. 
Travesía en tres días. Billetes directos y 
facturación de equipajes en París (Quai 
d ’Orsay), y en todas las esiiuioues de 
la Compañía ürleáns.

Segundo.—Por Lubraltar-CasabJanca,. 
Billetes directos y facturación de equipa­
jes desdo París (Quai d'Ora ay a Uibrai- 
tar). Servicio semanal (todos los mar­
tes), de GiBraitar a Casablanca, quince 
horas de mar, alrededor.

i.ei cero.— Por Aigeciras-Tánger. Bi­
lletes directos y  facturación de equipa­
jes. (París Quai d’Qxsay a Algeciras). 
Sudexpreso entro París y Madrid. Entre 
Madrid y Aigeciras, tren rápido diario 
(servicio de lujo tres días a la semana). 
Travesía diana entre Algeciras-Tánger,
l ' v v V  VV

en tres horas. De Tánger a CasaMattca, 
por Rabat, servicio automóvil diario, rea­
lizándose en una sola jamada (billete en 
París, en la estación Quai d'Ursay y ea 
la Agencia de la Compañía de Orieáns, 
16, Boulevard des Capucins).

Cuarto. —  Por Touiouse-Casabianca* 
en avión. Trayecto en ferrocarril hasta 
i oulouse, vía aérea de Toulouse a Ca- 
sablanca. Billetes de ferrocarril y  avión 
expedidos conjuntamente en París Quai 
d’Orsay, en la Agencia de la Compañía 
de Orieáns, 16, Boulevard des Capucins, 
y en las estaciones de la red.

Quinto.—Por Port Vendres-Orán-Ouj- 
da. trayecto en ferrocarril hasta Port 
Vendres, por Lunoges- i oulouse, servi­
cio semanal, los lunes, para embarcar 
con dirección a Orán. Entre Urán-Ouj- 
da, Oujda y Fez, Fez y Casablanca, 
trayecto por ferrocarril, o  por avión. 
Servicio automóvil entre Oujda y  Casa- 
blanca.

Para informaciones, dingidse a la 
Agencia especial de la Compañía de Qr- 
leana, 16, Boulevard des Capucins, Pa­
rís.
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C O M P A Ñ I A  T R A S A T L A N T I C A
VAPORES C0RRE08ESPAÑOLES

SERVICIOS REGULARES:
Rápido directo.— España-Nueva York: Nueve expediciones al año. 
Rápido.— Norte de España a Cuba y Méjioo: Diez y seis expedicio­

nes al año.
Express.— Mediterráneo, a la Argentina: Catorce expediciones ;

año.
Línea Mediterráneo, Cuba, Méjioo y Nueva Orieáns: Once expedí

ciones al año.
Línea Mediterráneo, Costa Firme y  Paoífloo: Once expediciones a.

año.
Línea Mediterráneo, a Fernando Poo: Doce expediciones al año. 
Línea a Filipinas: Tres expediciones al año.

SERVICIO TIPO GRAN HOTEL. - T. S. H. - RADIOTELEFONIA. -  OR­
QUESTA. - CAPILLA, ETC., ETC.

Para informes, a las Agencias de la Compañía en los principales puertos 
de España. En Barcelona, oficinas de la Compañía: Plaza de Modinaceli, 8.

CENTRO MEDICO ORTOPEDICO
Sucursal de los Almacenes de Cirugía y  Ortopedia de PASAJES

SAN SEBASTIAN Plaza Guipúzcoa, 2

Instrumental de Cirugía. Mobiliario para operaciones. Algodones, gasas 

y  vendas. Sedas y catguts esterelizadas. Trousseaux de partos. Artículos 

de goma e higiene. Gabinete de consulta para la colocación de toda

clase de aparatos ortopédicos.

S o l i c í t e n s e  p r e s u p u e s t o s

T e l é f o n o  20-15
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“ S I NT E S I "
BICICLETA CLASTICA

(Ls mis genial Innovación en el

vehículo más en boga en el mundo!

M  MAB RESISTENTE T COMODA 
Medalla de era.
i dtl Invente y del Progrese 
Industrial.- Teda»

LA MAS ELEOANEE T DURADERA 
Medalla de ore 
j  eras del Mérito. 

Expesldóa Trtcoter.-Mlláa.

Características de ta bicicleta elástica tntesl'
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Anuncíese en este periódico

R) Lo posición eon relación tt sillín, podada, manubrio y 
invariablemente.

& l H  ehasie da asín blekóata, que sustituye ai euadso oorriantn, posea, ooa ro­
lando ai enadro oorricnt», un» dtss •«m i  mayor.

Q  Hondo invariable la posición en todos lea ponteo de eadhotón, en U Me*.
0 «ieaa «S1NTE5I* puede frenara© ai» riesgo alguno, lo tetamo sobas la na» 

da dalantara, que sobre la de atrio. o

3 La fanaa de la bicicleta «SINTESI» permáts adoptarte
W U t  a lee característicaa detallados en los puntos o y o, ao

■tita náa igual j  más cornial la marcha, sino que en la bkiclata 
CTESI» la eetab ilutad en mucho mayor que en lao demás.

La etantlridad y «i equilibrio en todo el sistema oéreoe 
■napeorión daseonocidas en ningún otro vehículo, 
te» »aar tan cómodamonee eo.no ai neumátkn, la*

Se solicitan proposiciones de agentes exclusivistas

Bicicleta “S¡ntesi”-Apartado 162-BILBAO 
HURTALO D6 «JW e2«0A , 54 .

M M M

M A X I M A
(Mire* y  nombre registrados) 

i f  r*«Éi I t  |eyte, hrllaates, pedal, yaprieUi i g  Metefel 

« I  f U U i  y M a  date U  al ¡tajas, p t f u i t  S|

Máximum de su valor
e o M » R c i £ a e i - o  u s t e d

Infantas, 10 -Telf. 47-82 M. MADRID
wnunüftiiiáiA'diniáWHi
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